
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00049-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la actualización a la 

liquidación del crédito allegada por el extremo ejecutante, se le REQUIERE para 

que aclare por qué imputo la suma de $5.000.000.oo como abono efectuado el 4 

de noviembre de 2021, habida cuenta que, si bien mediante el proveído de esa 

misma data -4/11/2021- se tuvo en cuenta la manifestación realizada por la 

parte interesada, lo cierto es que dicho abono, se efectuó el 18 de febrero de 2020 

conforme al recibo de consignación allegado en oportunidad por el apoderado del 

ejecutado.-  

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 04 del 19 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe6c9e64021db299e1b7fac29a3e872d722cae623003c13c1c2f037fd69ebee3

Documento generado en 18/01/2022 01:39:48 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


